
6314 Viernes 16 julio 2004 BOE núm. 171

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta

Don Luis Martín Contreras, Secretario judicial de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en
esta Sala bajo el número 1.016/2003, promovidos
por don Francisco Javier Pintos Pintos, contra reso-
lución de fecha 25 de marzo de 2002 del Ministerio
de Defensa sobre destinos, con fecha 16 de marzo
de 2004, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

«La Sala acuerda: Rectificar el error material pade-
cido en el auto de fecha 5 de marzo de 2004 y
dejar sin efecto el mismo y, en su consecuencia,
se tiene por formalizada la demanda por parte de
recurrente y dése traslado al representante de la
Administración para que la conteste en el plazo
de veinte días, a cuyo efecto le serán remitidas las
actuaciones y el expediente administrativo.»

Y para que sirva de notificación en forma a don
Francisco Javier Pintos Pintos, con domicilio en
Regimiento Artillería número 30, Acuartelamiento
«Teniente Fuentes Pila», Avda. Ejército Espa-
ñol, s/n., 51002 Ceuta, se hace publicar el presente
edicto.

Madrid, 1 de julio de 2004.—El Secretario judicial,
Sección 5.a, Luis Martín Contreras.—35.655.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

AZPEITIA

Edicto

Don Ramón San Miguel Laso, Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Azpeitia (Gipuzkoa),

Hago Saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 145/04 se sigue a instancia de Olga Aranzazu
Joaristi Iturbe y Miren Iturbe Albizuri expediente
para la declaración de fallecimiento de Francisca
Luisa Joaristi Eceiza, natural de Azpeitia, vecina
de Azpeitia, de 86 años de edad, quien se ausentó
de su último domicilio en Azpeitia, no teniéndose
de ella noticias desde 1987, ignorándose su para-
dero. Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Azpeitia (Gipuzkoa), 31 de mayo de 2004.—El/la
juez, el/la Secretario.—33.767.

y 2.a 16-7-2004

BILBAO

Edicto

Don Javier Martín-Borregón García de la Chica,
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en la declaración de herede-
ros abintestato seguido en este Juzgado al núme-
ro 686/02, por el fallecimiento sin testar de don
Víctor Rodrigo Narro, natural de Morcuera (Soria),
nacido el 28 de julio de 1894, hijo de Santiago
y de Felipa, de estado civil viudo, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con derecho a su herencia para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de trein-
ta días a contar desde la publicación de este edicto,
acreditando su grado de parentesco con el causante,
bajo apercibimiento que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Lo acuerda y firma S.S.a; doy fe.
Bilbao, 7 de mayo de 2004.—El Secreta-

rio.—35.665.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Álvaro Araújo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 68 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y al núme-
ro 893/03, se tramita expediente de suspensión de
pagos de «Narval Empresa General de Construc-
ción, Sociedad Anónima», con domicilio en la calle
Samaria, número 3, de Madrid. Inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, tomo 12.848, folio 99,
hoja número M206477, en el que:

Primero.—Por resolución de fecha 7 de junio se
ha declarado a la referida sociedad en estado de
Suspensión de Pagos e Insolvencia Definitiva. Asi-
mismo se ha acordado convocar a Junta General
de Acreedores, que se celebrará el día 29 de sep-
tiembre de 2004, a las 9,00 horas, en el Salón de
Actos de los Juzgados de plaza de Castilla de
Madrid.

Segundo.—Que los acreedores podrán concurrir
personalmente o por medio de representante con
poder suficiente, y que tienen en la Secretaría de
este Tribunal los informes y dictámenes necesarios,
y que podrán impugnar los créditos en la forma
establecida en la Ley hasta los quince días antes
de la celebración de la Junta.

Madrid, 24 de junio de 2004.—El Secreta-
rio.—35.597.

MADRID

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 33 de
Madrid,

En el procedimiento ordinario seguido en este
Juzgado con el número 1.089/03, a instancia del

Procurador don Pablo Ron Martín, en nombre y
representación de don José Alberto Echevarría
Taberna, contra doña María del Carmen Echevarría
Taberna, don Ricardo Echevarría Taberna, don Fer-
nando Echevarría Taberna y desconocidos herede-
ros de doña Celestina Álvarez Solar, se ha dictado
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don
José Alberto Echevarría Taberna, representada por
el Procurador don Pablo Ron Martín, contra doña
María Carmen Echevarría Taberna, don Ricardo
Echevarría Taberna, don Fernando Echevarría
Taberna y desconocidos herederos de doña Celes-
tina Álvarez Solar. Debo declarar y declaro que
el actor José Alberto Echevarría Taberna, es pro-
pietario por título de herencia del 50 por 100 indi-
viso sobre la finca registral número 49.016 del Regis-
tro de la Propiedad número 23 de Madrid, vivienda
sita en Madrid en calle Narváez, número 50, 1.o D,
porcentaje del 50 por 100 indiviso, que actualmente
figura inscrito en el Registro a nombre de su tía
abuela doña Celestina Álvarez Solar; ordenando la
inscripción de dicho 50 por 100, a nombre del actor.
Sin imposición de costas.

Y para que sirva de notificación a desconocidos
herederos de doña Celestina Álvarez Solar, en situa-
ción de rebeldía procesal, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Madrid, 28 de junio de 2004.—El/La Secreta-
rio.—35.759.$

MAJADAHONDA

Edicto

En los autos de referencia de quiebra 716/2002
de Alfa Gestión de Operaciones Inmobiliarias de
Madrid, S.A., del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Majadahonda, se ha acordado
comunicar a los posibles acreedores con ignorado
paradero de la presente quiebra la aprobación de
convenio, que está a su disposición en esta Secre-
taría.

Y para que sirva de comunicación a todos aquellos
interesados, se expide la presente en Majadahonda
a 21 de junio de 2004.—El/La Secretario.—35.624.$

RIBEIRA

Edicto

Doña Yolanda Rodríguez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Ribeira,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 133/2004, se sigue a instancia de Juana María
Neira Fernández expediente para la declaración de
fallecimiento de Celia Neira Olveira, natural de Pue-
bla del Caramiñal, vecina de A Coruña, de 92 años
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de edad, no teniéndose de ella noticias desde 1930,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Ribeira, a 13 de mayo de 2004.—El/La
Juez.—El/La Secretario.—33.658.$

y 2.a 16-7-2004

TERRASSA

Edicto

Don Juan Ramón Reig Purón Magistrado-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número tres de
Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 162/04-B se sigue expediente para la declaración
de ausencia legal doña Luisa Antonia Rodríguez
Flores, natural y vecina de Terrassa, nacida el 1
de agosto de 1954, soltera, quien se ausentó de
su último domicilio sito en Grup de Sant Llorenc
Bl. 132, 2.o 2.a Terrassa, no teniéndose noticias de
ella desde hace aproximadamente unos treinta años,
ignorándose su paradero. Lo que se hace público
para que los que puedan dar noticias del desapa-
recido puedan comparecer en el Juzgado y ser oídos.

El presente edicto se publicará dos veces con un
intervalo mínimo de quince días. Debiendo remitir
a este Juzgado los ejemplares en que se publique
o comunicar la fecha en que lo fuere.

Terrassa (Barcelona), 21 de junio de 2004.—El
Magistrado Juez.—33.761. y 2.a 16-7-2004

ZARAGOZA

Edicto

Don Ramón Iván Valverde Quintana, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 602/2004-A2, se sigue a instancia de María Luisa
Torres Miguel, representada por la Procuradora Sra.
García Romero, expediente para la declaración de
fallecimiento de José Carlos Torres Miguel, DNI
número 17.204.542, natural de Zaragoza, vecino
de Zaragoza, calle Jordana, número 27, nacido el 22
de julio de 1959, quien se ausentó de su último
domicilio citado, no teniéndose de él noticias desde
el 5 de abril de 1979, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Zaragoza, a 21 de mayo de 2004.—El
Secretario.—33.502. y 2.a 16-7-2004

JUZGADOS DE LO SOCIAL

PALMA DE MALLORCA

Edicto-Cédula de notificación

Doña María Plasencia Martín, Secretaria judicial
del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de deman-
da 102/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de don Antonio L. Lorca Pérez, contra
la empresa Transporte Aéreo Gestavi, S.A., sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia
n.o 231/04, de fecha 11-6-04, cuyo encabezamiento
y fallo son del siguiente tenor literal:

Visto por mí don Ricardo Martín Martín, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Palma de Mallorca, el presente juicio, seguido a
instancia del Sindicato Español de Pilotos de Líneas
Aéreas (SEPLA), obrando en nombre e interés de
su afiliado don Antonio Luis Lorca Pérez, repre-
sentado por el Letrado don Juan Calatayud Llorca,
contra la empresa Transporte Aéreo Gestavi, S.L.,
y el Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación
de cantidad.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda
interpuesta por el Sindicato Español de Pilotos de
Líneas Aéreas (SEPLA), obrando en nombre e inte-
rés de su afiliado don Antonio Luis Loca Pérez,
contra la empresa Transporte Aéreo Gestavi, S.L.,
y el Fondo de Garantía Salarial, condenando a la
empresa demandada a pagar al actor la cantidad
de 17.255,22 euros, cantidad que devengará desde
la fecha de la presente resolución y hasta su com-
pleto pago el interés legal establecido en el artícu-
lo 576 de la LEC.

Todo ello con absolución del Fondo de Garantía
Salarial sin perjuicio de las responsabilidades legales
que puedan corresponderle.

Contra la anterior sentencia cabe interponer recur-
so de suplicación, que deberá ser anunciado en el
plazo de los cinco días siguientes al de su noti-
ficación, haciendo al propio tiempo nombramiento
de Letrado y efectuando los depósitos legalmente
establecidos.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Transporte Aéreo Gestavi, S.A., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial del Estado en Palma de Mallorca
a 11 de junio de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.—El Secretario judi-
cial.—35.663.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

Don Eduardo Rodríguez Cano, Presidente de la Sec-
ción Segunda de la Audiencia Provincial de Gra-
nada,

Hace saber: Que en el Rollo de Sala núme-
ro 2/1992 de registro de este Tribunal, dimanante
de Sumario número 10/1991 del Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Motril, sobre homicidio frus-
trado, se cita y llama al acusado Juan Pedro Moreno
Montes, nacido el 31 de enero de 1948, hijo de
Miguel y de Trinidad, natural de Albuñol (Granada),
de profesión camarero, domiciliado últimamente
en 4 Rue Neuve 1350 Orbe (Suiza), para que en
el plazo de quince días, contados a partir del siguien-
te al que esta requisitoria aparezca inserta en el
Boletín Oficial, comparezca ante esta Sala, sita en
Plaza Nueva, s/n., de Granada, como comprendido
en el artículo 835.1.o de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, y, si no lo verifica, será declarado en
rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del referido acusado, pongan al mismo
a disposición de este Tribunal.

Granada, 1 de julio de 2004.—El Presiden-
te.—35.673.$

ANULACIONES

Juzgados militares

Por el presente se hace saber que por resolución
dictada en el procedimiento Diligencias Prepara-
torias 25/01/04, seguido contra el imputado Luis
García-Vaquero Herrero, por un presunto delito de
Abandono de Destino, del artículo 119 del Código
Penal Militar, se ha acordado dejar sin efecto la
requisitoria para la comparecencia de dicho indi-
viduo, por haber sido habido y encontrarse a dis-
posición de este Juzgado Togado.

Ceuta, 30 de junio de 2004.—El Secretario Rela-
tor.—35.625.$


